
CA^i^ y viérs^cs S de setiembre de 18^^

i MrEsta Diario mer- 
S eantii.Ütaranoypcbuco, 
S tiene siempre abterta au 

suscricion.pordoce ren- 
y Jes ai mes , en su mtprcn- 
\ M. Los abonados que ?e- 
' eiben -oi periódmo en el 
í despacito, pagtu) 10 rea- 
J íes menauaics- i ara tos 
f pnebioH de¡ estorior vate 
y i5réa!es, y ta redacción 
1 yaga ¡08 portes.

[HJ^Hoy es san Esteban, rey de Ungria, y san Antoün.

CC^Ei jubüeo está en ia igiesia dé Santa-María.

EL SOL Y LA LUNA HOT. Pt AREAS DE MAÑANA.

El Sol aaltó...... . á ¡as 5 y 3Z minutos Je ¡a tnañ
ás wotuirá............. áta?* CySStninutoeds !at¡trj
LaLunaBCoeuha.átaaiZySgtHtuutosJaianüJü. ______________ . ..... . -
ba Luna aa¡e........áiai? ¡0 y Zumiautoa de laHoeii' ¡áetíiioda bj.ja áiusOO y W minutos de ¡a
{i^HoyUcuaia Luna ZZuias. { ^^y'.^.yer tuvimos uuen tionpo.

i'fimeraaítaáias 7y 9 minutos do ¡a mcñ. 
it'fim'TU bajaá ¡¡¡a 1 y 27 ntinutos de ¡atarde. 
{Segunda aitaáias 7 y 4á tniuutos de ¡a ttoeho 
;.,íi¡nJabajaáia3 00y 00 minutos de ¡a 

í^y'.Yyer tuvimos uuen tictnpo.

En Jerez sdmita^ sus- F 
criciones la hbroría de s 
¡bteno : en San-Fcrnando í 
Jos señores M-dinolo y Go- f 
mez: en Sauiúear don Es- V 
tanisiao Moreno:-en c¡/ 
Puerto de Santa-Mana ci f 
ordinario PaJma ; y tanto 
en estas pobíaciones, co- t 
tno en ¡as de Puerto-Reai. w 
CJncJana y Vojer vale el ! 
abono 14 Tóales. !

PARA EL NQTÍCÍOSO.
Establecido el órdén que ett nuestro 

concepto deben guardar las Jiversus cues- 
tienes á cuya resolhcton están convocadas 
la: Cortes , tienipo es ya , conto dijimos en 
nuestro ultimo artículo , de mnnniféstarlos 
principios que convendrá adoptar para re­
solverlas.

Si la memoria no nos engaña, la prime- 
rt! consideración que establecimos fué el 
conocimiento de los datos necesarios para 
proceder con inteligencia y pureza á la 
regeneración nacional. Nuestras palabras 
a! hablar de este asunto fueron tas siguien­
tes —/S'm cf eicorcn tic cítanfo /tasttt oAtn'a 
:: Ac g'coterHO, t/cst/c /tt
fowvccocma de Corees, ex coTtocer
c yándo e/7)rí?ncr t/e nu.-^strttr/g'cMertz 
íioH; cZ verc/Gí/cro MíGífo de/ $GC se vG 
ó rígc?:c?'ür.

Fácil es demostrur la verdad que encier- 
rnt! estos cuatro renglones. El régimen 
inventado por desgract?., y puesto desgra­
ciadamente en práctica por Martínez de 
la Rosa , era tan incompleto , tan mísero, 
tan ineScaz , que apenas llegó jamas á cu­
brir una gola de las muchas necesidades na- 
cionaíes. Siendo el primer objeto de todo go­
bierno representativo la rehtrma continua 
Je lasinstituciones, de las leyes y de las cos­
tumbres, en virtud de un examen y dé una 
discusión también continúes , la ley que cen 
éníaxis tidiculn llatnaba Martinez'de la Ro­
sa fundamental , no solo carccia de los ele­
mentos do pubhcidad y polémica franca que 
á fuer de íbrma representativa debiera pro- 
teger , sino que hasta obstruiay antortizuba 
los impulsos de nuestro pueblo, hijos de cos­
tumbres y de recuerdos creado: en anterio- 
res épocas constitucionales. Deaquí el mis­
terio y la hipocresía con que los diversos 
ministerios esíatutistas han cubierto mas ó 
méuossus acíos. La llamada íbrma repre­
sentativa encerraba todo lo necesario para 
que el gobierno pudiera hacer á mansalva

cuanto quisiese , sin necesiidHdcIe decir maa 
do io qoe juzgase conv^^n ente: !a interven, 
cien dei pen^atniento púbüco en 'r-s proce- 
dúnientoá ministeriales , ern conipletuinente 
iiutoria:!a respon^abi<idadexi&tía soloen 
la^ boeaw do tos ministros : en una palabra, 
ia libertad era una fantasma; y ¡o que tan 
descaradamente denominaban gobierno re­
presentativo , una decoración mal pintada, 
Con la que cubrían sus manchas y !?ué agio- 
tagcsloshombresinipurOB que cometieron 
la vileza de aceptar tan iiipócrttas principios. 
Con lágritnas de sangre llora ia España 
hoy el resultado de tan funestas decepcio- 
nes.

A la sombra Je este régimen embuste­
ro han gobernado sncesivcmente HurgOf<, 
Martínez, Toreno , Mendi/ábai c ísturiz. 
Mn los mas bastan los noinbtes A demos- 
t!ar laintnoraütlad de $u ieÍMndo : en !o:^ 
otros sobran los hechos y responden dema­
siado tristemente los resultados, p:^raqu^^ 
sus administraciones respectivas estén muy 
léjoe Je no merecer la nms agria censura. 
Escudados con ia esclusiva de las formas 
políticas quefcgian la nación; apoyado^ 
en una aristocracia caduca y degenerada; 
cediendo solo p{)r fuerza á las exigencia?' 
populares, ni uno solo de los ministerios 
estMíotistas ha entrado completamente ert 
los principios Je libertad y emancipaeion 
que con tanto imperio reclam:^ba la insti­
tución social del pueblo español.

Crecían las necesidades del estado; cre­
cían los compromisos ; el gobierno se apo­
yaba sobre ¡Os mismos abusfrs que aparenta- 
ba reformar ; estos eran y Sor! ia causa de 
¡a pobreza pública; ios recursos fítitabán; 
¡a guerraentretenida con ñnes siniestros se 
lo tragaba todo ; imposible era ecudir á 
tanto por los ntedios ordinarios ; iníposible 
también ia explicación franca de torh) ante 
ios procuradores , só pena de confesar la 
nulidad del principio político que gober­
naba á la nacíuit: necesarios fueron por

consiguiente los nianejos , los tratos, los 
empréstitos simulados , las dilapidaciones, 
e! desorden , la completa dosorganizneion 
que actualmente devora casi antes de na­
cer los recursos nacionales. El pueblo, cu­
yo sudor entraba en las arcas públicas pa­
ra sostener la guerra, para conseguir paa 
y libertad , veta su sangre convertida en 
oro y cubiertos de oro los noventa ayudan­
tes dcl general Córdoba , sin que la guer­
ra adelantase una línea; y Ihyvian otra vez 
las ca rgas , y se cobraban ¡as contribucio- 
nos, y saliancíen mil españoles á'conquís- 
tar la felicitlad pública; y sin embargo don 
Cárlostriunñtba, la pobreza erecta, ks 
esperanzas se disipabat!, en una palabt^ la 
nación yerta , exánime , desn)ayada, estaba 
[toco ménos que en el caso de admitir co- 
moun bencñcío cualquiera transación con ' 
tos déspotas. '

Ahora bien ; de tan horribles resuhados, 
de!an espantosas crisis, nadie es respon­
sable, sino los ministros esíatutistas; to­
dos aceptaron aquel principio de error: 
ninguno tuvo valor bastante para ponerse 
)tl ¡rente de la revolución , y evitar sus ca- 
lástrofcs: á la sombra de todos ellos se ha 
tralicndo con el quilo de catorce millones 
de españoles: justo será, pues, que hoy 
parezcan ante la Opinión á dar cuenta de 
su conducta : justo será qtie los diputados 
de ia nación , antes de proceder á la cura­
ción de nuestros males, conozcan toda Ja 
.estension y el vetteno de sus causa:, 
l'iempo cg ya fie que se rompa el misterio 
délas secretarías de! despacho: en ellas se 
ha amasado ei emplasto de donde tantas 

, llagas proceden: claro es que hoy estnmo: 
en el caso de conocerlo todo , de buscar la 
responsabilidad de todo, y de lanzar scl-re 
ios culpables el castigo que sus delitos nie- 
rezcan , por muy atto que sea el puesto en 
qne los haya colocado la suerte.

La desgracia, que por todas partes opri­
me cada vez mas al pueblo , es hija eaclu-
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vergonxa!!o y tnaí naci )o . ninguno en disputa !a 
pusiera. ¡Fues no nos íhítaba ya mas sino per 
derei resjtcto á ías canas y tratar con profani­
dad tus sacrosantas cosas do nuestros abuetos!... 
Ta! es mi respeto por esas sagradas y veteranas 
übertades de que nos iiabía !a Gucgtír , que hasta 
se me Sgura que ios que íucrott á desenterrarias 
han incurrido en ¡a pena do escomunion vífnndt:, 
y mato irá eüo si un dia no se ío pide Dios en 
cuenta. Nefando pecado n^e parece esto de per­
der el respeto Á ios mayores, y mas aun atre­
verse á profanar et rincón de- paz y otyido en 
que descansídtan 'sus restos , para espune: ios tioy 
á !a fnaücia/áía imprudencia de una genera­
ción quisquüíusa y casquivana, que todo íocree 
imperfecto y despreciabte si no esoín a de su 
vatndosa y adamada presunción.... ¡GMce/fT de 
tnis entrañas!...

Qne los godos son viejos , y que los godos son 
übres , es un tiecho tan redondo como un ctavo 
romano, tan robusto y pesado que nadie nos íe 
ita <te íevantar.

Fig.nate td , Gnreííí querida , si son viejos los 
godos cuando en díOempiezan ya á meírr buha 
en España; Barueíona asesinad Atai!Í)"oen4!í; 
eíigceri segnidai Stgerico, y íedegüeítaeodió; 
viene después Va lia , v tnucrc en Toíosa en 4'¿U; 
sucédeíe Teodot ico , etegido en Toíosa , y mue­
re en 4*^! cu la batatta de tos campus cataÜn:- 
cos ; y 6na¡mcntc . Gní'í't.'t , desde 4{0 como tet!- 
go dicho tiasta 7J7 que , c.,n)o ves , se cuentan 
3X7 años , en et cuat murr.'¡ Petayo . gefe dn tos 
reyes godos de !a segunda monarquía , veinte y 
nueve reyes nos da ía íustoria, entre tos cuates 
trece asesinados en Uarcctuna, To¡edu,ítí ¡í- 
t!a, Toíosay otros puntos ,ciacoóseis destro­
nados , uno cuyo ílrt se ignora , y tos rcs'antes 
asoíü.idos a! trono como te sucedió á Lcovigiído, 
á ReCesvinto y aon ai mismo Vitixa.

¿Que (at? son ó no son viejos ios taíes godos? 
Viejísimos , y c.t qué no ío creyese que vaya á 

; mirarles u! diente, porque en ídsigíosdeedad 

dos fueron übres claro está , y no tiay mas que 
hacerse cargo de sus ühertudes en ¡a faciüdad 
con qne Rct*aban abajo las cabezas de ses reyes. 
Que Vitiza fuera un tirano; que Rederico , ctec- 
tur por ía nación , fuera otro; que sus aniece- 
sores no se condnjeran.hiejor en esto de tratar á 
ios pueblos con vara de íiierro , poco importa ai 
cuento; no se puede negar que Rccesvinto se 
obügó :t no exigir contribuciones a! puebio sino 
con consentimiento y aprobación de ías asam- 
bícasttacionates , que no eran otra cosa sino 
conciíios cíericaíes muy dispuestos á conccíter 
a! trono en perjuicio de! puehío, con tai que ba­
jo c! mismo santo princi])io !es concediera e! 
trono. Pero fueron libres ios godos, como lo di- 
ce ta Gorrín , que sin duda ha íeido á nuestro 
juicio ía-RtAíoría ó ^co?\a Córíes; y corno
ítemos dicho, tan Übres, que dos siglos después 
de! establecimiento de ía primera monarquía go­
da en España, los descendientes de! orguttoso 
Aiarico oprimían íindamente á tos pueblos , vio­
laban púbticamcnteías douceüas, y vivían de 
rapiña y de ferocidad , aunque se arrodiílaban 
ante un obispo como nosotros ante nuestras vie­
jas íibertüdes. ¿No es verdad , Gacefí^ bendití­
sima?

A pesar de tamañas verdades , son estos mu­
chachos de ahora tan porros, tan testar':dos, que 
no íiay diantre que tos aguante. Se empeñan en 
decir que cítoÍ5hoson godos, ni quieren serlo; 
que !o que entóucesse ponían ios godos en tas 
mangas , ni aun ])::t'a faldas ¡o querían ellos imv; 
que en las asambleas nacionales no hade íutber 
curas godos, ni alanos tampoco, aunque vinie­
ran con relicarios de! rey Repe; que quieren 
una ¡ihertad moza con señaíes (ie paridera , y no 
una vejestoria cstéri! y llena de piltrafas... ¡vaya, 
si DOS ítan dequitar la'vida apesadumbres estos 
trastos, GftcctMsapicntisi.ma!

' Dices td ademas que no conviene cambiarun 
adarme el sistema actual, y tienes rázon: ¿con 
qui; H habíamos de cambiar ni porqué?.... Si los 
godos y las libertades godas fueron y son una par­
te de nuestra íegítimay común herencia , á na­
die deben nada y-por consiguiente inútil es et 
cambio. Lo que tiene es qué si ¡os chicos no se 
contentan con esta donación , y fuesen mas ade­
lante con sus ¡Tctcnsiones , en cuanto veamos 
que se !ian apoderado de unas libertades m- nos 
abuelas , y merros godas , arrimaremos á un rin­
cón las de estos ,y asunto concluido. Ya v.es, 
bellísima Guce^ít, que el cambio es inútil; que 
nadie te pide, y que las cosas pueden'Hegnrá 
b'icn ñn sin rjecesidnd de andar en carrr'ü.litches. 
ni eu majado'ías. ¡Gracias á Dios , 4e todo hay

Ktva dél rttaí-éütar de eada individuo t cuan- ' 
(In en uno sociedad se í!ega a! estreino de 1 
quo ios asociados no tengan que cotner, ni 
esperanzas de tenerlo en !o sucesivo , !as ' 
rcotuciones estaÜan espantosamente; ios 
íioinbres toman entonces [oque los gobier­
nos no saben {)roporc onar!es; ¡u propiedad 
so ínnnle en ei abismo de ías convulsiones 
po]uitures; ¡a sociedad se desquicia, una 
vez ito'dado eí respeto á !ós derechos indivi­
duales. íüii este caso nos íian ¡.cesto ios sis­
temas de resistencia que ínista aíi na m s han 
-nbi i naiio. Es preciso acudir cuanto antes 
n! remedio; es preciso evitar qne !a miseiia 
de! ["lebio [h-guu a! último estrcnn),.sQ ¡lenu 
de '-ufur );) !uy sangriema tío ías tevolu- 
cioi va. Y pararimponer el remedio de ert- 
f.-rtnedad tan aguda, e. nsiniistno necesa­
rio conocer i-xactamente íiasta qné junto 
se !i"n düapidado log caud des públicos; es 
indispensable saber á donde íh-ga !a linca 
de íaa {irbitiariudades cn política, en ha- 
cie!!da,e!! gnenayen ¡a administración 
de justicia. Todos y cada uno de íus que 
sucesivamente luvagoíiertiado A esta nación 
desdichada , deíiet) hoy comparecer ante el 
tribunal de !a soberanía de! ¡tueído á dar 
ra/on de su conducta , y á sufrir por ella 
ío que tttetevean ; ó cn e! opuesto cuso, 
que ponemos muy en duda , ú oínencr eí 
galardón de su probidad y de su acierto.

Una vez conseguido eí conocimietito 
exacto (íe nuestras desgracias , fácil es ya 
ía discusión de ío que tnervzca innieiíia. 
ta prcíereiicin. Averiguadas en todos stis } no dejarán de haberse despuntado. Que los go- 
dcfúlíesnuestrasrelaciones interioras.cl ' 
enínce íógico (íe !)ts ideas hace naturuí la 
investigueion de nuestra situación cotí rea. 
peoto A las naciones Oatrangeras.

Ciaros y preci)<os íivmossidoenmani- 
íeslar nuestros principios re!atívament(; w 
ía primera cuestión : con ía misma fran­
queza y decisión diremos en nuestro próxi- 
mo artículo ío que pensamos acerca de la 
segunda; si bien en ambas, como ett todo 
ío (¡ue imaginn'nos . estamos muy léjos de 
sttponerla iníalibilidatí y exactitud conce. 
didus 8OÍO al profundo wubcr de mas díía- 
ta<ías e-periencias.—^L. G. P.

A PERRO VIEJO NO HAY TUS TUS....
Es(o es !o qne tiene de bueno !a Gacííít, que 

cuando había miente , y cuando miente es 
<n!o con )A benigna idea de engañar. Dtjonos 
bacc unos cuantos días.— "Que no por ser vie­
jas nuestras Übertades , eran de menos vaha que 
tas nítidernas.... que no por ser viejas , eran mé- 
B08 sagradas y respetabíes.... Que viejos eran 
los godos , y que tos godos fueron tibres tam­
bién.... Que no convenia cambiar ni uu adatme 
siquiera ct sistema actúa).... Que tas otras na­
ciones Rc oponen abiertamente á cuatquiera in­
novación.... Que esperemos á que tas pasiones 
ee caimen... --"Sobre que dijo tantas y tan pre­
ciosísimas cosas ta bienaventurada Gn'Ctrt, que 
si de mí soto dependiera ta targuexa , desde aquí 
mi^tno ta atargaria un prtree, cosa que no deja­
ría de apreciar et encargado de
ta redacción. En toditos tos días de mi vida ¡eí 
Verdades tan gordas como tas de esta Griceífí , y 
y á pesar de todo es i -stima que no pueda uno 
esparramar todo et entu-^iasmo y conterttamien- 
to que causan tos hombres así. ¿Porqué no se­
rian nuestras viejas tiberíades íie tanta vatía 
cotuo tas modernas? Y de mas también. Cuanto 
ma^ vieja es ta gaítina,mejor eseicaído. Loque 
tiet'e <}ue esas verdades noquieren conocerías tos 
jí venes . y de ah! viene ct maí, porque son unos 
caítccilías , mentecatos quo piensan qne donde 
est - una potta ya pueden caitarsc cuantas gaiti- 
oas virjas hay en eí orbe , y tirria y mas tirria 
contra tu viejo.... Uejartos , que aitá Uegarán si 
4!O-sc mueren t ¡sí , Goveírt m.ia!....

Tn cuanto á to sagrado y respetabie de nues­
tras tibert&des, ctáusula es que, á uo ser un des­

en )a viña 3.ñor , ví.j. 
ven páralos jovenes.

Eso <10 que ías otras aciones se onon-r.- - 
nuestros cambios, me huele Áp.Uta 
besa que ío dijiste coa ánimo de prcsent.e""' 
espanta-pajaros, y c.oncíuyaia fiesta ún 
¿Que tenemos nosotro^ que las otra, naciones^' 
quieran , sr nosotros queremos.:* ¿No harén u¡i 
de lo suyo ouanto-les da ía rea! o-^na:-' 'V.Í 
nosotros á meter cucharada, aunque aquíT.*" 
tronen un rey,a!h otroyaculiá e' ten-ero^ 
es nuestra España con sus íibertades ntoz^?^ 
viejas? No tengas cuidado . chica, no - ¡ruto t' 
neu ías otras naciones en su casa, sin ¡ríh 
car nuevos enredos eu la de! vecin.i' vsoh 
¡odo que hablen y nos veremos las catas 
tal que ios muchachos me ayuden.... ;Eldo^'" 
uio tle la ocurrencia!....

"Que aperemos á que ías pasiones se 
men. —Esto es tnucíto esperar, padre cura 
por mas cahnauíes que usted d harto será ¿ 
la actual generación so cure dc^sus nasio,,?. 
Echese usted ia cuenta, pa.lrc. por iasn,.. 
ted padece. verá cuán Jiñciímente sedosa?' 
raigan : usted tuvo jiasion por cl rev Pene tu­
vo pasión por Fernando VII , por h Censtitu 
Clon, por Caiomarde, por Isabel H y ^un 
me atrevo á apostar que no ie falta su cadioda 
pasión por don Carlos; ¡.ero tan ladino cum. 
un tloinmc, la guarda escondida hasta ver si 
consigue la re-:-.íprora: ¿os cieito ó no ío qua 
vamos diciendo, Gucuín de mi corazón? '

Como quiera, DO hay en e! mundo un pape! 
tan noble como el tuyo , GHcetct: bien exatiií. 
nada, tan poco caso hay que hacer de tus ua- 
lahras como de las de un !oco , porque hov ala­
bas y iT^ñana vituperas ; ahora llamas ór&n ¡ó 
que manana condenas con.el nombie devmitr-.- 

; asi ponderas !as prendas de este ministro 
como á las veinte y cuatro horas saies denif - 
grándoíe , tratándoie de íiotentote y déspota, ó ' 
demagogo si á ¡a mano viene ; y con puerta tan 
franca y anchurosa , ya se puede ir por el mun­
do vendiendo imposturas. I^ay sin embargo na 
mal que no deja de dañar á tu repuíncioa. ffá. 
tete ai mundo preguntando todo enterito. ¿Q.t¿ 
!):iy de nuevo hoy?.... Nada de parti.nrLi-ñ'la 
GnceííT dice que los godos fueron libres... ¿g? 
í'ues basta que !o diga !a Gm rí ? , para que ya 
no lo crea. De aquí qué nadie quiere .ser ya gii- 
'cetista ; de. aquí tan en boga ese dicharacho 
vulgar!! Y tudas
estas cosas reunidas dañan muchísimo á los "^a- 
ceteros. °

Por !o demas, han tenido muchísima razón 
diciomlu que nuestras viejas ¡üiertaJes son di"', 
ñas ti'., respeto ,-y es precia) (¡ue ¡lagamostit^y 
yo todo cnanto podamos para inculcar en la jn- 
ventud estos y otros semejantes [nincipius de 
juiciosa educación ; liartos defectos tienen hoy 
ios jóvenes, sin que por un deccuido nuestro íe 
dejárantos coger et de perder el respeto h los 
mayores en edad, dignidad y gobierno.

Por si ó por no , si tú quisieras , habiamoa <Je 
hacer tina cosa muy buena, y que nos huhin tle 
graitgeur un renombre colosal En ia duda tic si 
los muchachos respetarán debidameote á núes- 
tras Yiejnsl!bertades,y para noveriasespnestas 
a un boí horno afrentoso , ¿no te pa;ece que se­
ria esceleiite esto de cargiirnoscon ollas úna nu- 
cíie bien oscura, y zamparlas cíiittcníhmdo.t'H 
su antiguo empolvado'icón, de modoquonii- 
die hig volviera á haÜar?... Con esto a! otro (!<* 
cuando los chicos salieran de íit cuma si por 
irrisión ó ironía se acordaban de preguntar-pur 
susübueíns übertad.es, íes espetábamos ias nue­
vas en los hocicos y se quedarian con tanta boca, 
abierta.... Iste.sí que seria chasco, GíK'í?;^ 
resaiadota. Piensa , piínsalo bien y avísame 

¡con tiempo, porque á perro viejo nohayíw 
r. AJ.

PERICDICOS ESPAÑCLÍS.
— No hay duda que atguuas veces mienten los 

periódicos , y por io misino nadie dudará ta^:- 
pocú (¡ue ta G.aceto puedR ;¿dcÍ!^eer did unsmo 
achaque. Intuitos periódicos i)an dicho 'pjc 
trata de /rrímigír en ia cuestión espar-ota ; 
ro ia Goceí.-í se aierra en que no :
/rí , nos dijo úitimamente. Per nh-ua i^
vemos íMHusíon tu grundes tampnco;y
en !a duda de si míente !n ó tos dcur.'S p
nódicos, ei mejor ^üriítdo ea poner de

%25c3%25bcbertad.es
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de estas proposieionas á ta Reina Cristina y ;i 
ia Reina doña María por conducto reservado de 
su esposo."

Vé at,íloque dice el periódico estrangero. 
La estipulación tiene pelos, y por cierto que na­
die saldría con ella me)or librado que el carüa- 
mo , la apostasta y la iglesia (es decir los ecte- 
sinsticos). Nosotros quedaria!nos;n7,m:^í{ndoí.../ 
¿Y es posible que Metternicli, Ancillon, Thiers, 
Nesseh'ode y..¿ una docena mas, así juegen con 
et sudor , las vidas y las opiniones de los pueblos 
europeos , de esos pueblos cuya decantada ilus­
tración contrasta menguadamentecon su ines- 
pÜcable paciencia y sufrimieoto! ¡Ab pueblos! 
¡pueblos! se reparten vuestra túnica, y caliais, 
y agasajais aun á los que aspiran á dejatos eo 
cueros!!...

, n.,..Mr y
,otndo .o q" {. aihague.

estrangero de estos mtimos
]. r,rdcTl.dl-id prueba que los

tn„isacion alimentan toda- 
P"""'""'" d. feüz r..„kz¿.. ¿D.ri-
YÍw í^,i,itna a nn provecto de esta natu-
g"'"''',''"^ntrevi-ta de Ccrd¿ba con VUlareal? 
jotezalít ?-},.n„e e! gobierno austnaco ha 

un. n.,. di- 
pMfulo , Je )os asuntes de la pemnsuía.
plumattca^y . e„nd,ciuHCsq"e enoerra, 

odo[[C on de Alettermch e!
o de terminar ia lucha cn España. 

M^esta concebida etl los siguientes ternn- 

nos:*^ M-itrimonto Jel infante don Cár-
^rT^rimogémto del pretend.ente , de edad 

= r-nn la princesa Isabel, prniiegeoita 
Jsl8a,'o6,^^^^ Jg Ganos, Yertfi-
'^^?^''!'?'reremouiadelos desposorios, tomará 

1 . riendas dd gobierno, supuesto qne las 
ryM de Caeíd'e fijan la m„yona real á los 16 

"'8^undo.-F=-'^^ evitar toda interpelación, el 
tonará e! ttombiede LmsH.

''m 7,0-Don Carlos saidra momentánea-
España y abdicará sus derechos en ía- 
'd o. Disfrutará en cí estrangero de 

n7n^ion decente , y se le pondrá en poseston 
X'^^s bienea actualmente secuestrado.. - 

r ñrto -Se tendrá por no promulgada la ley 
esclu^íon de don GárJos y so íamma del tro- 

"°enin"o —La Reina Criftira saldrá de Espa- 
Ba; asignándosele una pensión correspoodient. 
^^-S,-tm-SeS!i'^convcc:idaa unas Cortes por 
..tomentos , para prestar fidelidad al nuevo go- 

El ELtotuto-Real (considerado como 
Slccompilácicn de las a, tiguas leyes y es- 
lumbres de la monarquía) seguirá rigiendo.

Sánthno —Se dará una amnistía general por 
dalícs pcliticos. Serán reconocidos los grado., 
enmleoiy honores legíUrm-meiite confu idos.

Octavo.-Habfá un consejo fiulico o junta de 
cobiorno que auxiíará con su prudencia al mo 
í^rea , basta que la pnucesa Isabel sea do nia- 

gjad. Las atribuciones del consejo , com­
puesto de notabilidades de ambos pattiuos,-serán 
piíroihenteoon-ultivas.

Noveno—Las deudas de todas épocas , con 
iBCiusion de los compromisos tomados en noni 
l,r<^ de don Carlos, serán eriuitativamente liqui 
dados ,-co¡]Su!tand,o los recursos del país.

Décimo.—Serán integralmente respetados los 
fueros, y-.pfívdegios de las provincias Vasconga­
das Y de Navarra. _
' n.- El nuevo gobierno español recoaocer.i

- elile'doñaMaríalIdeBraganza.
JO..—Él gobieTBO portugués declaraba pornc- 

existente el decreto de csclusion de don Miguel 
al trono . quien , como inLnte heredero pre^-un- 
to ¿9 !a corona, gozará en el estrangero de un. 
peóshin decorosa , y será puesto eo posesión de 
sus propiedades conGseadas.

13. —El einprístito contraído en Francia por 
el gobierno de hecho de don Miguel I, será ii,^- 
cr^pénte reconocido por et tesorero de dona 
María , así como también todas las deudas con 
traídas en nombre dé don Migue! hasta el día de 
la convención de Evora. Todos los emigrados 
miguelíatas serán amnistiadas.

14. —Las altas potencias de Europa se obligan 
á recoñocef los gobiernos de dona María 11 cn 
Portugal y do don Luis II rey católico , bajo ias 
espresadas condiciones , acreditando inmediata- 
Ciente cerca de ¡as dos cortes los correspon­
dientes agentes diplomáticos.

15. —La Francia , cn obsequio é intereses de 
la paz europea, eoeperará en éaso de necesidad 
con. tropas al restaDlecimicnto de la tranquili­
dad en España, para j erK r en planta las condi - 
cio^es estipuladas .c<'n las naciones amigas.

!6__El gefe de la iglesia será invitudu á con­
currir c„n su poder esph'itua! y pasU-rai inHuen-' 
ota ea aquellas reghmes eminentemente cat. li- 
eas. para quitar lus obsíácuíos y vencer tas re­
pugnancias que se pudieran o^ioner á esta tru;,- 
sacion , que prometa felices resultados á las n s- 
cf¿ies y á la misma iglesia. :

El príncipe de Metteiaich ha pasado copfaj

cía ha qne un iudh iJun totas tnf noiabra
para motestar á varias persona* !'tspetab[e*<i^ 
esta pob)acion,pid:¿nduics socorros pecuniarios. 
Gracias á la FrciJencia, todavía no me he visto 
en esa triste precisión, porque tne conformo con 
mi suerte y me manteogo coa !o que tne protin- 
ce mi mintsterio. —Ya ven ustedes qttc me baíto 
en ta necesidad de supticaries que inserte,t en su 
papel estas iíneas , para que , ieidas por ei públi­
co, eviten que el petardista que así está cng¡^.- 
ñandoá las gentes , saque aignn fruto de sus 
engaños.—Es de ustedes atento servidor—

OTRO.
Scn^a-Jlíarífs 30 rFe ogo^ío.—Seno- . 

rea redactores del JVo^ícíqyo.—He visto en el 
apreciable periódico de ustedes dcl 28 qué cur^ 
sauü artículo al parecer suscrito por un,mi­
licianos nacionales , y ea ei cual , aun cuando 
se indican deseos de que llegue ei momento da . 
nueva elección de oñeiates, según lo prevenido 
por la ordenanza de 1822, se intenta deprimir 
en algún modo á ios que hoy lo son por recien­
te nombramiento de sus cotupaBeros. El reeuer- 
do de los que aparecen articulistas , aseguro no ' 
rne sienta mal ; la idea dcl que lo haya escrilo 
es la que quiero Combatir. Si yo pudiera con- ' 
vencerme que efcctivamote eran miliciano* 
nacionales los que lian dado á la prensa el ar. 
tículo de tünyoKC íded, ciertamente enmude- 
eeria , porque está cn mis p, incipios el .¡ue to- ' 
dos ejerzan,os nuestros derechos políticos; y: 
soto les diría que para conseguirlo no eran nc- . 
cesarías amargas censuras; peo como anda por 
la ciudad cierto ente que aunque ínedto ceg-rt- 
ío es hasta por su dsciotnía conocido por un 
tiranuelo de! pueblo , ocupándose sin cesar en 
diabólicas travesuras , quisiera por lo tanto qna 
el autor ó autores de tan malignos renglor-es 
me imitasen, estampando su verdadero nombre,' 
para entóuccs poder entrar en materia; qt,a 
aseguro no escusarlo , y responderles con el ' 
valor Je una conciencia y con toda
la arrogaucia de que es capa^ mi caracler hr- . 
me y mi opinión invariable- Mas por desgracia 
existen ciertos do muy mal agüero ; y
ya que no hayan conseguido se les admitiese 
en las Blas por fecha,hs de t,'es años pasados, 
y que el pueblo llora aun sus a,na,'gas cotísó-. 
cuencias, n.ida omiten por adquirir una cuo- 
üanza que en Vano intentan conseguir.

Entiéndase , pues , que no refuto el artículo 
en cuanto á que con tuda -brevédad y franque- 
za se hagan las elecciones de oliciales y Jema* 
clases ; y sí deseo que hombres encubiertos con 
el honroso titulo de milicianos nacionales, no. 
siembren el veneno , ni introduzcan la discor* 
:!¡aen las lilas de los ciudadanos con preven- . 
cienes odiosas, cuando nadie es capaz de usur* , 
parles el precioso derecho de nombrar.

Y mióutras se descubre el incógnito, es Je 
ustedes atento servidor.—T^ancíaeo

—Nuestro corresponsal de Barcelona que 
está muy bien informado, nos ha trasmitido ayer 
los siguientes pormenores , que no pudimos in­
sertar por falta de cs},aciü.

Después de la proclania del general Mina el 
día 6 y la esposicon dirigida á S. M. por dicho 
gefe superior y demas autoridades de ía capital 
el dia 12 , se esperaba el resultado de aquella es- 
posicion , decidido este capitán general, autori­
dades y ia gente hasta la mas moderada de esta 
ciudad A negar ob.diencia ai gobierno de Isa­
bel II, y por consiguiente á declararse Catalu­
ña i,'dependiente , si 8. M. no se dignaba mu­
dar ci ministerio Istu, iz. Así se trascurrían ios 
dias sin la ,nenor novedad (si bien ios interesa­
dos en ios alborotos [.'Optüares clamaban por 
imitará las derhasciudades capitales de ias pro­
vincias queyahabiau proclamado), cuaudt, ei 
diado ayer 13 llegó ia noticia que Tortusa, Tar­
ragona y Rcus habian proclamado la Constitu- 
ciou ai frente dé las divisiones de Bretón ó Iría, - 
te, y que otras divisiones dei ejército estaban 
aniínadas dei mismo espíri(u,y se preparaban 
á hacer otro tanto. Ei general Mina recibió á 
las tres delatardé dichas noticias,y tomó al 
instante ei partido de reunir todas las autorida­
des ¿quienes idxo presento lo qne pasaba, á 
ííu de qde tomando en consideración tos antece 
dentes ie ayudaren con su consejo para determi - 
na,' io mas conveniente. En esta respetabie reu­
nión se hizo prei^ente ia el\-,'vescencia dei pue­
blo,)' ¡o que trabajaban loseticmigosde iatrao- 
quilidad pública para compro,neteria , y después 
de emitir cada cual su opinión, se acordó por 
a,[animidad que hoy 16 se proclamase la Cons­
titución. Antes que dicha reunión tuviese tér 
mino; el general se vio precisado á retirarse, 
porque se s üó mato, y estando cn su recámara 
tomando algo que uútig'ase ei estado de agita­
ción de que se iiallaba poseído , dió principio un 
movimiento popular compuesto de unas bW -< 
1000 personas: noticioso el general dcl hecho, 
se bajó al instante ni medio de los grupos solo 
v sin mas acó,npañau,lento que ei gobernado, 
le la plaza, dos ayudantes y dos amigos (de Iqs 
cuales uno era el que da estas noticias), y meti­
do en ,necio de la multitud procuró tranquilizar­
la y hacerla conocer la importancia de niantCj- 
ner et Orden, reclamando algún n,iramiento á 
su persona enferma de gravedad como estaba. 
El genera! Artigado , y ,M) podiendo mas , ae sen­
tó en una silla a! meJio de la plaza , y de allí no 
quiso salir mientras ¡a reunión no se disipase. 
El pueblo gritaba mil veces viva el general Mi­
na, y que se irian; pero qneS-E. se retirase. 
El general firme en que no; pero al ñn habién­
dose ido ,nas de dos tercios de la gente , se vol­
vió en medio de tas mas vivas acta,naciones á 
su favor, y a! llegar á palacio , de^ donde no se 
habian movido ias autoridades, se retiró á su 
cuarto á descansar : desde ese uiomento se halla 
acometido de unos dolores muy fuertes. Al pue­
blo reunido se le había ofrecido que hoy se pro- 
claniaria la Constitución , y así se ha yerideado 
con todo orden , tomando parte ios quince bata­
llones de ía Guardia-Nacional, que después de 
la ceremonia han desalado por frente de la lá- 
pida. . . ,

Esta es la historia exacta y ia verdad püra 
de l-íá hechos de Barcelona cu los dias 15 y 16 
de agó.to de 183b ; y no hay autoridad . ni uno 
solo del pueblocataian , que no haga eh^gtos de¡ 

cual en ticnpostmt difíciles ha sabido.mante­
ner el orden y escitar el eutusiasmo.

j-=- ... .H.—,-w

Cádiz 3 de scíícínWc.
ORDEN DE LA TLAZA.

S'grvicío /toy.—Gefe de día : don Luis
Crasa , segundo comandante del tercer batallón 
de Milicia-Nacional.—Parada : los cuerpos de 
Milicia-Nacional.— Rondas , éont,a-rondas , ca- 
pitan de liospital y provisiones , el primer bata­
llón de ídem.

Eí eeceíentipimo señor capitan-generíil de 
Anduíi]cia,en23 de agosto último me dice: —

"Por reai órd^sn de 16 del actúa! ha resuelto . 
8. AI. la Reina Gobernadora que todos los ciicr- 
pos del ejército y personas qué corresponden á 
hs dependenciusde! ramo de guerra, presten 
el jtiramentó prevenido por la Constitución polí­
tica de! año ,le 1812 , conforme ut real decreto 
deS. Ai. de 13 del corriente."

"Lo que traslado a V. para su inteligencia ' 
y peutual-cumplimiento , acompañándole n"ta 
de la formn'a en qué debe prestarse el citado 
juramento, gegun se ha verileado en esta capi­
tal remitiéimome relación nominal de los que .

Jm"que hago s'iJior en la orden de ia plaza , í 
la conducta noble y ñrme-dcl genera! M¡na,el ^o hayan cj:;cutadn.'

.<.f.—U.J.. —que [fago S'..!....
ñu deque los individuos de la cíase mthtar que 
p.jr c'imsas h^gitim :8 n.' hayan veriñend.. el jur,*- 
moutoá la Coustuucion,sepr'-s uteua lu-c^rJo. 
en tal oabelíou aloj^nuieato los d,a¿ d y 4 nel

REMITIDO.
Señores redactores dei Aoíícíow.— A mi noti- [



actual, deenééí ímaJe^a naaBena. — 
pnnJo. —De orden de su señoría: —De/gado.

IJSTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.
Ei señor subseeictarío dei Je.5pHCÍ!0 Je ita- 

- eicuJa en 52 Je! que espira me dice : - "Con ca- 
ta fecha dice el señor secrelano-de estado y Jcl 
despacho Je hacienda al intenJente subdelegadlo 
de esta provincia lo siguiente :—Enterada S. M. 
la uügusta Guiíern adora de lo consultado con 
V. S. acerca Jé si ha de continuar ó suspender 
los procedimientos judic:c!es en que cjitienda 
como subdelegado de rentas , mediante á lo que 
dispone la Constitución , se ha servido resolver 
que continué el juzgado Je la subJelegacion 

. como uno de tos especiales que aqnelta Jtce po 
Jrá haber; ínterin que ei gobierno toma en con- 
sideración este punto y determina si deberán ó 
no reetabicccrsc porahoray antesdela reunión 
de las Cortes los decretos que cometieron ei co- 

. cocimiento Je los negocios Je hacienJa en pri- 
tnera instancia a los juzgados ordinarios.—De 
real orden ,comunica(iapor el rtferiJo señor se 
cretario del despacho , lo digo á V. S. para los 
efectos oportunos."—Loque se inserta en los 
periódicos para conocimiento Jet público- Cádiz 
3IJeag'Ostodc IS36.—Goncc/éz Dreóo.

; —La escelentísima Junta de Gobierno Je la 
provincia con techa. 24 del actual níe dice :— 
"Esta Junta-ha acordado que á los electos que 

. salgan Je ia provincia de M.ilaga , y hayan ob­
tenido el beneñeio en el adeudo Je derechos 
decretado por aquéli i Junta de Gobierno, se 
les haga adeudar en esta provincia ia diferencia 
hasta cubrir el que les corresponde por arancel; 
y que se prohíba al mismo tiempo la circulación 
cn ella de algodones estrangeros que traigan la 
vnisma correspondencia. Lo que comunico á 
V.-S. para que se sirva disponer su mas exacto 
y puntual cumplimiento."—Lo que se anuncia at 
público por medio de los periódicos de esta.ca- 
pita).-;-Cád!z 27 de agosto de 1836.— 
J?ra5o.—Señores reJactores-del ¿ef

Por disposición del señor intendente subdete- 
^ado de reptas en ería capita) y su provtncm, 

subastarán cn-distintos lotes en e! almacén 
Je comisos de esta aduana, el día 3 actual a
la horade las doce de su mauana , nn.lares
Je agujas en surtido p^^ra coser: 312 docenas 
también Je agujas para bordar: un baul-maleta 
Je baqueta bastante usaJo : 32 paquetes con ib 
docenas Je espejos torrados Je papel Je menos 
Je cuarta en cuadro: dos docenas botes Je cris­
tal con mantequilla dé olor; y un vte-
jo. Cádiz 1." de seticnibre Je 1336.—.dfoKsc 
Züpcto.

AYUNTAMIENTO.
EDICTO__Restablecida cu su fuerza yvi-

g-or la ley sobre Milicia-Nacional Je 14 de jubo 
de 1822 , ha dispuesto el Ayuntamiento , en vir- 
tud de ie acordado por la Junta Guberna.Liva en 
24 de este mes , se proceda desde luego á verifi­
car las elecciones de oficiales , sargeutos y ca- 
bbs eu todos tos cuerpos do las diferentes armas 
que compooen ia Mihcia-Nacional de esta plaza: 
con tal un se ha señalado para esta operación el 
domingo 4 del próximo setiembre en ios parages 
que á continuación se designan y ante ios seño­
res regidores que con arreglo at articulo 42, tí­
tulo segundo de ia tnisma ley , deben presidirlas.

- Eos individuos de ia Milicia-Nacional se arre­
glarán en uü todo para las elecciones á !o que 
6C prescribe en los artículos i3, 36 y 37 de la ci­
tada ley, cuyos artículos asi conm ei 4'2 se inser­
tan á contÍNuacion parala común inteligencia.

I.<:í8 elecciones priuc¡piar:in á ias diez en pun­
to de ia tnañana dei espresado dotniogo 4 , con­
curriendo ai efecto las compañías por su orden 
y en formación sin armas ,con sus gefes á ia ca­
beza: empezarán por ia elección dei capitán , y 
seguidamente harán las de ios dos teuieotes, dos 
suoícaientes, un sargentcpr¡méro,euatro segun­
dos , seis cabos primeros y seis segundos , como 
ordena ei citado articuio i5 de ia ley.

Los capitanes ó comandantes de ccuípatna pre­
sentarán (autes de principiar 1:^ elección) listas 
nominales de sus lnd!viJuos,y ai pié de eiias e! 
resíimea de las fuerzas de que consten , con es- 
presion de ia que haya existente en la población, 
ios que estén ausentes , y ios que por enferme­
dadseencuentren imposibilitados de asistir.

Los señores regidores, concluidas que sean las 
elecciones por ciases, pubiiearánsu resuitado, 
remitiendo .después actas de eilas al Ayunta­
miento.

Ei primer batallón concurrirán! ediucio que 
fué convento de Santo Domingo , donde se ha- 
liaráo dos mesas, y presidirán !a elección ios se­
ñores don Agustín Oliver , don Manuel Rey y 
don José María Gómez.

El segundo batallón las hará en el de San- 
Francisco , y se coiocarán dos mesas de eiecio- 
nes.presididasporlos señores don Pedro Pas­
cual Vela, don Tamas Macias y don Juan José 
de EiizalJe.

El tercero las verileará ea e! de los Descal­
zos en dos mesas , presididas por los señores don 
Cristóbal Soier , don José María de Figueroa y 

-don Antonio da la Torre.
La sección de artillería concurrirá al patio de 

San Felipe , y aiií se colocará una mesa de eiec- 
cion , presidida por-el señor regidor den Sebas­
tian Martínez de Piniüos.

Ei batalioB de artillería de plaza en e! patio 
grande de la casa de Misericordia , y hará las 
elecciones en dos mesas, presididas por ios seño­
res regidores don Juan Rebuelto y don Pedro 
Larraondo.'

La compañía Je caballería en e! patio de! es- 
tiogeido convento de San-Agustin ,'y veriSoará 
su elección en una mesa presidida por el señor 
regidor Joa Juan Escribano.

La compañía deestramuros en la diputación 
del mismo barrio, presidida por el señor regidor 
don Francisco López Domínguez.

Co/yítz Je Zos o?'íicM7íty en .
Articulo )5.—DeóO ál2Q será la fuerza de 

una compañía, con un capitán, dos teuierttes, 
dos subtenientes , un sargento primero , cuatro

¿e ¿¿enes —A solicitud Jg
varios interesados se han tasado por peritos cua­
tro aranzaáas de tierra y olivos , eu el pago 
Dombrado de las Tejoneras término de Rota, 
en 600 reales. -Lo que se anuncia por los pe- 
Tiídicos de esta ciudad , con arreglo al artículo 
séptimo del real decreto de 19 de febrero y al 
!5deta instrucción de].*^ de marzo últimos, 
sirviendo este aviso de notificación en forma á 
los interesados , para los ñnes prevenidos en el 
artículo !6 de la citada instrucción. Cádiz l.° 
de setiembre de 1836.—GoHM/M .Rrízóo.

El de una suerte de tierra dese^ avanza­
das, nombrada la Palmosa, térmiuodela vi­
lla de Rola, tasada en 720.-reáies .-vé!!oo y 
jematada en dicha caatidad.

E! de Hoa suerte de tierra de cuatro aranza- 
das, laRosmiua, término deRota,4asaJa yre- 
matada en 600 reales.

El de uua suerte de tierra Je seis aranzadas, 
llamada de los Charcos , término de Rota tasa­
da y rematada en 840 reales.

Ei de una suerte Je tierra de diez avanzadas 
nombrada las Higueras , término de Rota , ta^ 
tada en 730 reales , y rematada ea 809.

El de una suerte de tierra de tres^ avanzadas 
en elsitm nombrado el Fontaual, término de 
Rota , tasada y rematada en 360 reales.

ef 31 ífe ugoífo.
E! de catorce avanzadas de tierra calma en el 

pago ds las Vizcas, término de Roía , tasada en 
1820 reales y rematadas, en 2.100.

El dei cortijo llamado ei Almirante ,'p3go Je 
Onbuela.termmode Rota, tasado en "2.4C8. 
re^es y 231 maravedises , y rematado en 43.Ó00.

Ei déla casa número 1257 en-la cálle de la 
Doctrina de Jerez déla Frontera, tasada en 
S9.900 reales , y rematada en 30.300.

Ei de la casa número 1398 en la Plaza quema- 
da de Jerez , tasada y rematada en 48.483 
reates

El de la casa número 36 enJa calle delosBre-.

toAé! áe S&nl Jcar dé barratnéda, tasada en 10:4^1 
reales, y rematada en 12.000. ...

Estas fueron las posturas mas alta&que brete- 
ron los licitadores.

/segundos ^ seis cabo, primere, 
y un tambor. '

ArtiCuhoSS—^Los oflciaíes, saro-entosv 
17CS seuomoraranen cadacotrp-iníH 
losiudividuoá Jc eüa , debicuJarcúni-Y.^r"' 
do la mitad y uno mas de los votos tb i^. 
currentes. Las votaciones seráns.eretY °"' 
l.arau empezando por e! mas graduado ' 

Articuiq J/.—Hatir.m Je concurrir parat. 
elecciones las tres cuartas nart^e a!

cí puebío: nmguno p.jJr:! escusarsedo ^ ., '" 
y no .se admitirán votos de los quemo estj , = 
sentes. "Len{.ie-

Artícu!o-42—Se verificará cn -¡ihh^ 
los Ayuutamiento.s , ó ante una momSo"? 
eíios , con asistencia precisa d,-! capitaó Y 
Jo la eiecciun fuere para cualquieraYtro'díY' 
empleos.de lacomintma, v con ia del.-o^ 
dautedel batallón donde. io hubiere 
para capitán.

Al recomendar e! Ayuntamiento la nuut.i.r 
asistencia:, este import-an-oacío de (odo. Y 
individuos que componen esta benemérita Mdi ' 
cía ciudadana, se cree escu.::do de .inculcó 
la-urbaíncad , decoro y compostura qu^ debf 
reinar en una cícccion lib;-e que van á 
tar ciudadanos .botes y.moradores de la cuíY 
Cadiz : as: lo cree esta cc:-porac¡on , y se lisn,. 
^a no vcra.de-'rau.iadas sus justas esperanzad " 
Cad.zy setiembre 1." de!83G.-Aíunw/73^ 

Jcrí/./0, alraldasegundo.—
JíeK<7o7í, secretario.

con$bhn?iona/
Tor'oBcio de la inspección de minas Je lo, 

distritos de Granada y Aimeria , se me invit, á 
que iiaga saber á don Diego Ma'c-DoucU,ante­
rior poseedor que fué de !a mbia de plomtso si- 
tuada ene! pavagede Mañ:.-a,.ji!ri3dieion dá 
Huebra , que ha s:do denunciada por don Luí. 
López Quesada, vecim^ de Almería,ei cual soli­
cita que en ío sucesivo se conozca este criadero 
de minera! con c! nom'ire <!e ^afarranchade ' 
MaSicas ; el que dentro del preciso y p^réPfo- 
rio término de diez dias so presente dicho Mac- 
Dcoeli., ó persona competentemente autorizada 
que lo represente , y reclame por sí ó ánombra 
de ¿1 , el derecho que crea .e.sistirie sobre la 
menrionada mina. Y á ñn'de que pueda Hegai- á 
noticia del interesado ó de su apoderado , :i ¡o 
tuviere , mando ee inserte ei presente aviso en 
todos los periódicos de esta capital. Cááiz.2 da 
setiembre de t836.

Títulos al 5 par 100............ ......... nominal..... 40.
Tr:dt;s a! 4 par ICO............ ........ .nominal.-.. 30.
Vales no consolidados........ .........nominal.... '70.
Cerfüicaciones................... ------ uomiaal.... . 10.
Recibos de intereses.......... . 00.

AVISOS.
Eo él mncHe de Puerta Jel Mar . junto op * 

santo, te rende uaa partid&.de A^ELONES''^ 
Gua!damar,de superior ca-iidad , á 10 reales Ya- 
Moo !a docena.

Desde e! d¡a de setiembre se vende 
e! estinguido convento de Sao Féüpe i^er!, 
AGUADE ALGIBE á 3 cuartos ei barrí!.

En ei áimacon comestibies , caüe Je Sao* 
Juan , junto á ia botica , se acaba de recüuf 
una partida de AJOS frescos, y se venden ai 
ínStno precio de diez cuartos !a ristra.

AVISO.—Se vende una FABRICA .DE JA- 
VON oca todos sos cn.se!'es en buon estado, cu 
ia ciudad de Jerez de !a Frontera ,caHe de Art* 
ia: darán razón en !a misma ciudad ,eo ¡acasa 
de ¡a -señora viuda de Lembeye , eaüé de ¡a 
Pólvora , frente á los d ¡ezmos , y en Cádiz eo ci. 
despac!io del /?ínrío , calle Je S^^*
Francisco , frente á la casa de las tres coluna^-

HySoM las dos de la madrugada y 
aun no ha llegado el
s!B duda per el temporal que reina.

Cádiz :I830.7?!r-Ímpwnía deí GOMERCIO, encargada á CAOipe, caiie ¿p ia Vcrdiúca, número 161.
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